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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
MARGINAT-CAP SECCIÓ - SECCIÓ PLANIFICACIÓ ECONÒMICA
OAM FDM

JUAN JOSE CUÑAT ROLLAN 23/02/2026 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

10250310633613753671
72058905943680841934
59154607

HABILITAT ESTATAL - SECRETARIA D'AREA II JOSE VICENTE RUANO VILA 24/02/2026 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

20559430114372274406
48134737179025884837
88022751

 

 

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 
 

                                                               ORGANISMES AUTÒNOMS 

                                                                           SECRETARIA 

FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL 

 

JOSE VICENTE RUANO VILA  

SECRETARIO-SECRETARIA OAM FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL 

 

CERTIFICO. Que según consta en los antecedentes obrantes en esta Secretaría de mi cargo, la 

Presidencia de la Fundación Deportiva Municipal, por Resolución DF-939 de fecha 4 de noviembre 

de 2025, ha dispuesto lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Aprobar la novena modificación de créditos por generación de ingresos del 

OAM Fundación Deportiva Municipal correspondiente al ejercicio 2025, por importe de 35.000,00 

€ según expediente contable MCRED/2025/0040000094 de la unidad administrativa BJA200000. 

 El detalle de la modificación es el siguiente: 
 

ALTAS EN PRESUPUESTO DE INGRESOS  

 Aplicación    

 presupuestaria            Concepto  Importe € 

 0/40000  

Transferencias Corrientes de la Administración General de la entidad 

local 35.000,00 

TOTAL ALTAS EN PRESUPUESTO DE INGRESOS 

  

    

             35.000,00 

  

ALTAS  EN PRESUPUESTO DE GASTOS  

  

 Aplicación    

 presupuestaria                      Concepto               Importe € 

0/342/22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profe. Instal. Deportivas 35.000,00 

TOTAL ALTAS EN PRESUPUESTO DE GASTOS  35.000,00 

 

 SEGUNDO.- Aprobar el compromiso de ingreso derivado del acuerdo según expediente 

contable INGRES/2025/0000321602 de la unidad administrativa BJA200000. 

 

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta Rectora en la primera sesión 

que celebre. 

CUARTO.- Comunicar esta Resolución a la Intervención General del Ayuntamiento, 

Servicio de Contabilidad. 

 
Y para que conste y surta efectos donde proceda, expido el presente. 

 


